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Interpretaciones de Junio 2007

11.8 Interpretación de Reglas

Nótese  que estas interpretaciones han sido publicadas  de acuerdo con la  Regla 11.8.3 y están sujetas a  ratificación o 
modificación en la próxima asamblea de la IPSC.

Con respecto a la Regla 6.2.5.1, los  competidores ya registrados en División Open y que fallen en cumplir  con los 
requerimientos de dicha División durante un recorrido de tiro, dispararán el match sin obtener puntaje. 

Con respecto a la Regla 9.1.6.1, si no se puede determinar cual impacto(s) en un blanco puntuable de papel o un no-shoot 
son el resultado de disparos hechos a través de cobertura dura, el blanco puntuable o el no-shoot será puntuado ignorando el 
número que sea aplicable de impactos puntuables de mayor valor.

Con respecto a la Sección 9.9, los blancos estacionarios que se tornan parcial o totalmente ocultos por la acción de un no-
shoot o barrera de visión móviles, estarán sujetos al mismo criterio en lo concerniente a la aplicación de penalizaciones por 
falla de disparar a o disparos errados (misses).

Con respecto al Apéndice D4, Punto 17, la expresión “Están prohibidas las armas de simple acción solamente”, significa 
“Están prohibidas las armas  consideradas por IPSC como armas de simple acción solamente”.

Con respecto al Apéndice D4, Punto 20.3, en el diagrama de abajo se ilustra la máxima superficie a la cual se le puede 
aplicar una sola capa de cinta (se permite un mínimo de superposición no evitable).

Sólo se puede aplicar cinta en las áreas ilustradas por los límites rojos, los 
cuales incluyen los bordes delanteros y traseros. Sin embargo, la cinta no 
puede usarse para desactivar un seguro de empuñadura ni, tampoco, podrá 
ser aplicada a ninguna parte de la corredera, gatillo, guardamonte, cargador 
o cualquier leva o botón. 
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